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5890 RESOLUCION de 31 de enero de 1992. de! II1SlllulO de
Contabilidad y Auditorfa de Cuentas por la que se da
publicidad al Convenía de Cooperación ('11lre el Ins! ¡fU/O de
Cóntabilidad V Auditor(a de Cuentas l' la Generalidad de
Cataluña. . .

Para dar <:umplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Minist.~4e 2 de JI1ftpo de 1990, sobre Convenios de colaboración entre
la Adíninlstración del Estado y las Comunidades Autónomas, se procede
a la p\ibijcación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio de
Cooperatión entre el Instituto dcContabilidad y Auditoría de Cuentas
y la O''!'lflllidad ~e Cataluña, suscrito con fecha 20 de enero de 1992
entre el Pfemdente dellnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,
ilUst~9 señor don Ricardo ~olufcr Nieto, y el Consejero de, Econo
mía y'ñnanzas de la Generalidad de Cataluña, honorable senor don
Maciá Alavedi'a i Moner.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Máil¡:id, 31 de_ro de 1992.-EI Presidente. Ricardo Bolufer Nieto.

CONVJ;.1ll1O DIi CQOPERACION ÉNTRE EL INSTITUTO DE
CONTABILIDAD Y AUDITORIA DE CUENTAS (ICAC) y LA

.GENERALIDAD DE CATALUÑA

En Madrid, 20 de enero de 1992.

INTERVIENEN

De" tina parle:nustrísimo señor don Ricardo Rolufcr Nieto. Presi
dent~ del. Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, actuando en
representación de1mismo en virtud del punto octavo del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 (<<Bolctin Oficial del
Estad<lJonúmeroti5. del 16).

De·otra: El honorable señor don Maciá Alavedra i Moner, Consejero
de Economía y Finanzas, actuando en representación de la Generalidad.

Ambas partes, en la calidad.en que cada uno interviene. se reconocen
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente
-Convenio, a cu~o efecto

EXPONEN

Primero.-Que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
tienen competencia para celebrar este Convenio en virtud del artículo 2.°,
G), del Real Decreto 302/198Q, de 17 de marzo, por el que se aprueba
el Estatuto y la Estructura orgánica del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas.

~~ndo.-Que la Generali~d de ~ataluna tiene competencia para
suscrilnr el presente Convemo en virtud del artículo 3.° de la Ley
Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía de
Cataluña, -

Tercero.-Que por Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre, se
ap""oo el Plan General de Contabilidad.

Cuarto.-Que en el· primer trimestre de 1991 el Instituto de Contabili
dad y Auditoría de Cuentas publicó una primera edición en castellano
del mencionado plan.

Quinto.-Quc la celebración de este Convenio ha sido debidament
autorizada por la Comisión Delegada del Gobierno para Polític
..\ulonúmica, por Resolución de fecha 13 de diciembre de 1991.

SC\to.-Que debido al carácter obligatorio de dicho texto para toda
las \.~mpresas, se considera conveniente editarlo en lengua calalana. pe
lo qUl' ambas partes suscriben este Convenio con arreglo a las siguiente

CLAUSULAS
Primera. Ohjeto.-Constituye el objeto del presente Convenio. l

publil.:ación por parte del Instituto de Contabilidad y Auditoría d
Cuentas del Plan General ,de Contabilidad y de los artículos del Códig.
dt.~ Comercio y de la Ley de Sociedades Anónimas que se refieren a 1
Contabilidad en lengua catalana.

Segunda. ..kluaciolles a cargo de la Generalidad de Cata/11th,
La (iem.'ralidad se compromete a entregar al Instituto de Contabilida.
\ Auditoría de Cuentas la traducción a la lengua catalana del Re~

bcrrdo 16431 I990, de 20 de diciembre. por el que se aprueba el Pla
General de Contabilidad, y de los artículos 25 a 49 del Código d
Comercio y del capítulo VII de la Ley de Sociedades Anónimas.

Tercera. Actuaciones a cargo de/Instituto de Contabilidad.v Audl
fOlia de' CI/l'nlils.-EI Instituto se compromete a:

l. Editar el Plan General de Contabilidad y los artículos ante
citados ('O lengua catalana cuantas veces estime conveniente y distr
buido utílizando los medios habituales y en las mismas condiciones qu
la edición en lengua castellana.

2. Realizar una primera edición con posterioridad a la tirma de est
COl1\'l'nio ~' una vez cumplidos los trámites legales oportunos.

Las obligaciones económicas derivadas de la impresión del texto s
cancelarán con cargo a 105 Presupuestos Generales del Estado imputár
dose a la aplicación presupuestaria 15. 103.61 2-E.227-06.

.l Entregar mil ejemplares gratuitos a la Generalidad de Cataluil
de la edición a la que se refiere el punto ~ anteríor.

4. Suministrar a la Generalidad de Cataluña todos los ejemplar\:
lid Plan General de ContabiJidaden lengua catalana que solicite en la
mismas condicíones de venta que las establecidas para los Organisme
Públicos.

Cuarta. Caracll'r/sticas de /a cdición.-La edición constará de ti

prólogo a cargo de una persona de la Generalidad de Cataluña y un
presentación a cargo del Instituto.

En la portada constarán el escudo y el nombre del Instituto d
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y de la Generalidad de Catalun
I,.'n el mismo tipo de letra y tamaño.

Quinta. Organo di' dirección y control.-Se crea la Comisión MíX1
integrada por un representante de cada una de las partes conveniente

Didla Comisión ejercerá la supervísión y dirección de todos le
asuntos relativos a la aplicación de este Convenio, así como todos le
que se deriven o resulten de su aplicación. Igualmente vigilará que ~

cumpla el contenido del Convenio.
Se designan al Secretario general del Instituto de Contabilidad

Auditoria de Cuentas y al Interventor general de la Generalidad d
Cataluña como componentes de dicha Comisión.
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Sexta. J 'igc!lou,-Estr Comenio cntrar;i en \iígol' el día posterior a
su fírma y tendrá vigencia hasta doc(, !lleses después dd mencionado
día.

No obstante lo anterior. se considerará renovado automáticamente
por pl'ríodos anuales. salvo dcnuncÍ<1 de alguna de las partes que podrá
ser l'fecluada dentro dc los treinta dias siguientes a la linali/aciún de
dichos períodos.

La vigencia de este Convenio estará condicionada a la carencia de
impedimentos legales o administrativos para su continuidad.

El incumplimiento de cualquiera de las ohliga(,:iom's establecidas con
carácter preceptivo en el presente Com"Tnio es causa de resolución dd
mismo.

En prueba de conformidad se firma este Convl'nio en triplicado
ejemplar, en el Jugar y kcha al principio mencionadas.

RE.s"OLUCION de 20 de {ehrero dc /i)9:!., de! lnstlllllo de
Contabilidad y Auditona de ('¡U'IIlt.1,\, }J{)I' la que se SOII/('ff'
a ú{f(¡rmaCló}J jJlíblii'a la Nurma lá'ilica dc Auditoria sohre
Relación cl1!rc Auditores.

En cumphmlento de lo estableCido en d artlculu 5.~ de la Ley
19/1988, de 12 de JullO, de A..udltona de (w..'ntas se somete a.
información púbhca. durante el plazo de los seIs meses siguientt's a la
inserción de este anuncio en el (Boletín Oficial del L:,tadol>. la Norma
Técníca de Auditoría sobre Relación entre Auditores. hecha públka por
Resolución de 16 de enero de 1992, del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas. publicada en el «(Boletín Oficial del Estado»
número 8, de 'enero de 1992. de dicho Instituto.

La referida norma estará expuesta en la sede del lnstítuto de
Contabilidad v Auditoria de Cuentas (ralle Cea Bermúdel, 46. 4:1

planta), en la éual se podrán presentar por escrito cuantas all"gacíones.
en su caso l se consideren pertíncntes.

Madrid, 20 de febrero de 1992.-EI Presidente del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas. Ricardo Bolufl'c Nido,

REfiOLL'CION de 10 de fdln'ro dc /yy_:', del ¡nstiJlifo dc
Comabilidad r Audltor{a (.le CI/Cl/faS, pur la que se ,'lOH/t'(C

a if!fonllw:il)/l ¡nibllca fa Norma ¡'é¡'Jlica de Audilorta sohrc
flechos Po\{aiorcs.

En cumplimiento de lo establecido en el al1kulo 5.2 de la Ley
19/1988, de 12 de julio. de Auditoría de Cuentas, S(' somete a
información pública. durante el plazo de los seis meses siguientes a la
inserción de este anunl'io en el «Boletín Oficial del Estado», la Norma
T{cnica de Auditoria sobre Hechos Posteriores. hecha publica por
Resolución de 16 de enero de 1992, del Instituto de Contabilidad v
Auditoría de Cuentas, publicada cn el ~<Bok,tin Ofióal del Estado;>
número 8, de enero de 1992, de dicho Instituto.

La referida norma estara expuesta en la sede del Instituto de
Contabilidad. y Auditoria de CUl'ntas (calle Cea Bermúdel, 46, 4,;1

planta), en la cual se podrán presentar por escrito cuantas alegaciones.
en su caso, se consideren pertinentes.

Madrid, 20 de febrero de 1992.-EJ Prc~idcnle del Instituto de
Contabilidad y Auditoria de Cuentas, Ricardo Bolufef' Nieto.

5893 RESOLUCIO,v de 28 de febrero de F-N2, dei Departa
mento de Recaudación de la Agencia estatal de Aa'milliSlfU
ció!l {ribwaria, por la que s(' resl!e/rc el expediente incolldo
con jecha 11 de septiembre de 1991 a la Entidad úBanco
Bilbao- f 'i.:caJ'a, ,)'ucledad :-lndninw ~i.

En el expediente incoado por la Diretcíón General de Recaudacíon
con fecha 11 de septiembre de 1991 a la Entidad de crédito «Banco
Bílhao~Vizcaya,Sociedad Anónima», en reladón con su actuadón como
colaboradora en la gestión recaudatoria y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 78.6 del Reglamento General de Recaudación (Real Decreto
1684(1990, de 20 de diciembre),

Este Departamento dictó resolución Con fecha 26 de iebrero de 1992,
de cuya parte dispositiva se acuerda su publicación en el «Boletín Oficíal
del EstadQ):

«Primero.-Excluir de la prestaCIón del servicio de colaboracíón por
un plazo de seis meses a la oficina número 0762 de la Entidad «Banco
Bilbao·Vizcaya, Sociedad Anónima» sita en la calle Juan Rejón, 3, de
Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.-La presente exclusión surtirá efectos a partir del día
siguiente a la recepción por la Entidad interesada de la presente
Resolución, y se extenderá a todas las operaciones que, como colabora
dora en la gestión recaudatoria, efectúe la citada oficina.

Tercero.-Este Departamento podrá realizar las actuaciones de com
probación que estime "Portu..... a los efectos de constatar la ek.'Ctividad

(k I~¡ l'xch¡~H.in anmlada, trámite illdispensab\c- para que, transcurrido'>
lo" sci" fllt.'SC'i 'il'rUlados. la oficina afectada pueda reiniciar sus actuario
!lC''> (OlllU \'olaboradora en la n,'caudación de tributos.>'~

¡'l/bond. .20 tk' lebrero de 1992.-EI Director del Departamento dl'
Rl'U¡lldaclón, \bdardo Delgado Pacheeo.

5894 J<L\OI.L'( 10;V de 6 de mar::;o de fl)92, del Orgullism{i
\w'il!/wl de Lo!cnas r ~,jpu('s'as del Fstado, por la que se
'¡'/lInfa ¡ncrell1cntar el .fundo destinado a pYe!lnos de
,!'rJ!IiCUI categor/a del cuncurso 12·2/92. de Lo!cní:J Frinll
Im,1 ti celehrar 1.'1 dla 21 de mar::u de 1992,

De acuerdo "on el apartado b), punto 3, de la norma 6.a di.' las que
regulan lu\ concursos dI.' pronósticos de la LoterIa Prímítíva aprobadas
pnr Rl'soluClón ,--k estc- Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
estado. dl' ¡ dI..' agosto dt' 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 189
lk! (!¡, lo ... jomlo" lOfrcspondicntcs a premios de prímera categoría de 1m
concursos: g/lJ2 cdcbrado el 20 de febrero de 1992 (294.604,338 pcscta~:

;. ('1 ('OlH..'!lr\U ~-:>/91 celebrado el 22 de febrero de 1992 (156.916776
pesdasl. plO\irno pasado y en los que no hubo acertantes de dicha
cakgoría gennan un total de 451.521.114 pesetas. que se acumulará ai
fondo para premios de primera categoría del ~orteo 12-2/92, que St'

cclebrarú l'] i.kl 21 de marzo dt? 1992.

!\-'l;lund. (. dl' marzo dl' 1991.-EI Director general. Gregorio M:Íl1l' /
Vindd.--Firmado ~ rubricado,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
HI:S()LL'(10N de 7 de febrero de ¡(N.?, de la IJirCCi/O!'
(il'llí'wl del i'rampor!e {errestre, por fa quc se corrige crn'!
Ili'decido ell c1texto de la Resolución de 17 de diclCmhrc de
ji)i)/, v¡hrc fa rcali:ación de! nsado de alllon::fJclf!f1C.\ tI<
i¡'UI/SflOrle puhheu de l'iajeros y mixto y de arrcnc/wnlcllf'
de ,e/I/cufu,') con condUelur ('orrespr¡ndli'Jlfc al mio /99]

-\d \t.'nldc\ C!Tor en el texto dt, la citada Resolucíón. inserto en el
,<Iillktín Oficial del Estado» número 11, de 13 de enero de 1':192, se
lrall'icribc <1 umtinuaeión la oportuna rectificación:

l-,f) la p;¡g¡na \X:-( segunda columna, norma pnmera, segunda linea.
dck' ... upn 1ll11'"C <, VF»

,\bdmJ. de kbrcro de 1992.~EI Director general, Bernardo
\'~H¡;lt'rU I.,'qw(,

t?rSOLL'C'¡ON de 24 de/e!Jrero de ¡r;9:!, de la lJirecCfÚII
I,cllcml de! TraIHjJ0/1e Terrestre, por la que se ('OJll.'{)U,/!!

¡'¡'¡Ichos di' con.'ltatac~ú,!lde la capacitación proft's'iona! paro
,j Cjt'iClC/O dc las aCllr¡dadcs de transportistas ¡Jor carretera
"gel/Ucl de transporte de mercanc(as, "WIsltario .\' almace.
!/f,l/a-dn'tribuidor ti celebrar en la Comunidad AW()IWIJ'W

dc (út~tahrta y. se determinan el Tribunal qlte ha de
¡legar/as, as( como los fugares, (i'chas r Ilorus de fu
,'('íc/lraclOfl de los l~¡ercicios.

La Ley 16/19~n. 30 de julio, de Ordenacíón de los TranSpOfll"i
"elTcstrcs y su Reglamento aprobado el 28 dc septiembre de 1990,
d~l~rmlt1at1 que p.lr<\ el ejercicio de las actividades de transportísta de
\' ¡aJCros )' tk merca,neias por carrett'ra, de agencia de transporte dt,
merCanCl<lS, de transltano y de almacenista-distribuldor será necesarío
acn..~i.iJ~ar prCVlamente el cumplimiento del requisito de capacitación
proli..'~l,onaL (jUl' se rcc~)n<?cera a aqueIJa.s personas que, tras justificar la
pOSCSlOn de los conOCImIentos necesanos, superen las pruebas que <;c
convoquen y sean provistas del correspondiente certificado, conforme
dcs~rronan la...<;!rúcn del Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
CaeIOIH.'S dt' ..:) de octubre de 19QO y la Resolución de la Direccion
General de Transportes Terrestres de 4 de mayo de 1989.

Aunq,ue en prinCIpio las normas citadas prevén que las convocatorias
s~an .r~ahzada5c~ sus territorios por las Comunidades Autónomas en el
eJerCICIO de la~ t~nl7lones de!egadas por el Estado en la Ley Orgánica
5/1987, de 30 de J!!ll~. ~s lo CIerto que, conforme en dicha Ley Orgánka
St' t.'stablecc, la electIvl~aó: de las delegac~~nes en ella contempladas
queda aplazada al cumphmlento de las preVISIOnes sobre la transferencia
de los medios personales y materiales que las mismas deben llevar


